
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 02 de octubre de 2020. A 
despacho del señor Juez la presente demanda informándole que obra solicitud 
elevada por el Patrimonio Autónomo de Remanentes del ISS en Liquidación, en el 
que solicita la entrega de depósitos judiciales. Pasa para lo pertinente. 

 

                                                                                    

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

Secretaria 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO  

EJCTE:  ESNEIDA MILLER DE BETANCOURT 

VS:   INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

RAD.:   76001-31-05-011-2008-00698-00 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 2421 
Santiago de Cali, dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Se advierte que el 23 de septiembre de 2020 fue recibido por medio del correo 

institucional respuesta al requerimiento realizado a la apoderada judicial de la 

parte actora, en el que manifiesta que la entidad demandada dio cumplimiento a 

la condena impuesta mediante pago realizado el 21 de junio de 2012, con lo cual 

se concluye que no existe suma de dinero que se encuentre pendiente por 

cancelar a favor de la parte actora.   

 

En atención a lo anterior y de acuerdo al escrito presentado por parte del  PARISS 

mediante la cual solicita la devolución de un título judicial, procede el Juzgado a 

consultar el portal del Banco Agrario encontrando que en efecto obra consignado 

por parte del IS.S. en Liquidación a favor del presente proceso el siguiente 

depósito judicial: 

 

N° depósito Valor 
Fecha de 

Consignación 

469030001030463 $10.000.000,00 02/06/2010 

  

Sobre el particular, encuentra el Despacho que a pesar de haberse ordenado la 

terminación y archivo del proceso ejecutivo mediante auto N° 1413 del 27 de 

marzo de 2012 (f. 103), se omitió por parte del Juzgado en esa época la 

devolución a la ejecutada del título judicial que hoy reclama quedando pendiente 

la orden de pago, siendo preciso indicar que dichos recursos fueron recaudados 

cuando aún existía el desaparecido Instituto de Seguros Sociales, lo que quiere 

decir que las cuentas de las cuales provienen los dineros embargados pertenecían 

al I.S.S., siendo procedente entonces ordenar la devolución del mencionado 

depósito judicial al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES ISS EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

De otra parte se autorizará a la Dra. ANGELA MARIA VESGA BLANCO, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 63.446.151 de Floridablanca y T.P. N° 

82.219 del CSJ conforme el poder allegado a folios 354 y 355 del cuaderno 

ejecutivo,  para que retire la orden de pago de la Oficina de Depósitos judicial y 

realice la gestión de cobro ante el Banco Agrario, novedad que debe ser informada 

a la oficina de depósitos judiciales. 



 

Con fundamento en lo expuesto el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL DESARCHIVO del presente proceso para resolver la 

solicitud presentada por el memorialista. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del título judicial Nº 469030001030463 

por valor de $10.000.000.00 a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – 

P.A.R.I.S.S. con NIT. 830.053.630-9 

 

TERCERO: AUTORIZAR a la Dra. ANGELA MARIA VESGA BLANCO, identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 63.446.151 de Floridablanca y T.P. N° 82.219 del 

CSJ para que retire la orden de pago de la Oficina de Depósitos judicial y realice 

la gestión de cobro ante el Banco Agrario. 

 

CUARTO: INFORMAR el contenido de esta decisión a la oficina de Depósitos 

Judiciales. 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias en el caso referenciado, ordenando la 

cancelación de su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
RAUL FERNANDO ROMY QUIJANO 

Juez 
 
 

C.C.V. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado No. 104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05/10/2020 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La Secretaria 


